
Misión: Órgano Constitucionol que juzga el desempeño de los Magisu'ados Judiciales, Agentes Fiscales ¡t Defensores Públicos por la
supuesla comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, obsenando el debido proceso v t'elando por la corecta

odntinistración de jilslicia, en lutela de los derechos de los ciudadanos.

RESoLUCTÓN¡.e.u. /D.G.G. /s.G. No 6 0 9 /2024

POR T-A CUAL SE ACTUALTZA EL CÓDIGO DE ÉUCE Y EL REGLAMENTO

INTERNO DEL CÓDrGO DE ÉUCe - VERSIÓN II, ASÍ COMO LOS ACUERDOS

y coMPRoMrsos Étlcos DEL JURADo DE ENJUICIAMIENTO DE

v

Asunción, 0 Zd. di.i.*bre de 2024.-

VISTO: La necesidad de actualizar el Código de Ética y el reglamento interno

correspondiente, así como los Acuerdos y Compromrtot Éti.ot del Jurado de Eniuiciamrento

de lr{agistrados, en el marco de la implementación de la Norma de Requisitos Mínimos para el

Sistema de Control Interno MECIP: 2015, plasmada en el acta del Eqüpo de Alto Desempeño

de Ética no 04/2024, de fecha 29 de julio del corriente, ,v;

CONSIDERANDO:

Que, conforme con la referida acta, se reunió el Equipo de Alto Desempeño de Ética

en fecha 29 de julio del corriente, a los efectos de actualizar y ajustar el Código de Ética

Instirucional, así como revisar el plan de trabajo del equipo mencionado, con relación a la

implementación de la Norma de Requisitos Mínimos paruelSistema de Control lnterno MECIP:

2075.-

Que, por resolución D.A. no 59 de fecha 29 de junio de 2012, se adoptó e rmplementó

el Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay $rtECIP) en el

Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados.-

Que, la Contraloría General de la República por resolución CGR no 377 de fecha 13 de

mayo de 2016, "Por la mal ¡e adoptd la Norma de Requi.tito.r Míninos para Si¡tena¡ de Control Interno -
MECIP: 2015'\ estableció los requerimientos básicos que deberán estar desarrollados e

implementados para asegurar un efectivo control interno institucional, y que serán objeto de

evaluación y auditoría.-

Que, asimismo, la máxima autoridad insutucional, por resolución JEM/DGG/SG n"

639 /2022 de fecha 12 de diciembre de 2022, enlo pertinente, resolvió: 'Art. t': ACTLJALIL4R

el Código de Éica del Jurado de Enjairianiento de Magiúradotl tu Reglanento Interno, c.onforrne a lo¡ Anexo¡

I1 II que.fbman pañe de e¡ta re¡oladón. a¡í tomo los,4caerdot.y Compromitor Ético¡ de lat dependentias que

¡e detallan, de ataerdo al -Anexo III qae integra /a pruente de),i¡ión:.,.,,

Que, por otra parte, mediante resolución JEM/DGG/SG no 339 de fecha 04 de julio

de2024, se acrualizaron la misión y valores delJurado de Enjuiciamiento de Magistrados,-

Que, la iniciauva 28, del subtema 4 de la Estrategia Nacional de Combate a la
Corrupción que fuera resultado de la cum del 24 de agosto 2023, donde

de Jusdcia, de la Fiscalía General
representantes del Congreso Nacional, de

del Estado v de la General en que la corrupción es un
flagelo que req tuación del muludisciplinaria y

MAGISTRADOS.--...-.

Visión: Ser una .," confiable
ofcial, descuido

'de los inlereses ptiblicos, contra el ejercicio abusivo
cargo.
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...//2//...
transversal para poder desterrada de sus instiruciones.-

Que, el Código de Ética constituye un documento de referencra pa:i;a gestionar la

adopción de una conducta ética por parte de los servidores públicos tiene como finalidad,

orientar el comportamiento conforme a principios, valores y directrices que se erijan en pilares

fundamentales de su gestión, en coherencia con los objetivos estratégicos de la insdrución.-

Que, la ley n" 6814/2021 <<pue regu/a elprorcdimiento para elEnjuidanientol Reruodón de

Magitradu Judidales, Agentu Fbcalet, Defintores Públicot 1, Síndico¡ de Qaiebra.y deroga /a Le1 I{o

3759 /2009 "Que regula el procedimiento para el En¡'uidarnientol Remo¿ión de Magittradot.y deruga /ar leyu

anfecedentes",l' .rut ntodificaloiao», en su articulo 2o incisos a) y c) faculta al presidente a: "a) Ejerter

/a representadór del Jurado; b)...; 4 Sa¡ribir lat prouidenciat de mero lrámile, /ot olitiot-1 /o.r dot;umenlo.s de

gutió n a dm iniúrati ua ;. . . ".-

Por tanto, en ejercicio de sus atribuciones,

LA PRESIDENTA DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:
Art. 1":ACTUALIZAR el Código de Ética del Jurado de Enjuiciamiento de Magrstrados y su

reglamento interno, conforme con los Anexos I y II, que forman parte de la presente

resolución.-

Art.2":ACTUALIZAR los Acuerdos y Compromisos Éticos de las siguientes dependencias,

conforme con el Anexo III que forma parte de Ia presente decisión:

- Dirección General de Gabinete;

- Dirección General de Talento Humano;

- Dirección General de Admrnistración y Finanzas;

- Dirección General Asuntos Legales;

- Secretaría General;

- Dirección Eiecutiva; Y,

- Dirección de Auditoría;

Art. 3":DEJAR SIN EFECTO toda disposición contraria a esta resolución'-

Art.4":ENCOMENDAR a la Dirección General de Gabinete, a través de la Dirección de

planificación y Desarrollo ,la socialización v la sensibrllzación del nuevo Código de Éuca

y su reglamento, con el fin de la apücación efectiva del instrumento aprobado en la

presente resolución.-

Art.5o:ENCARGAR a las Direcciones' Generales s la implcmentaciirn de lc¡s

Acuerdos y Compromrsos Éticos de las su cargo.-

Art.6": COMUNI
I

a
i.
!it-

Ante ml.

Afu,
General

Visión: Ser uno irutilución lronspatenle v confiable que actúa Para

det poder oficial, descuido

14 de Ma,vo esq. Oliva - Ed' El Cieno
www jem.gov.P.v

Dra. Alieia Pueheta Vda. de t rrr§!
PRBSIDENTA

intereses públicos, conlra el eiercicio abusit'o

con la dignidad del cargo.
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Misión: Órgano Constittcional qlejuzga el desempeño ¿le los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales v Defensores Públicos por la

supuesta coitisión de delitos o nrul desempeño en el elercicio de susfunciones, obseruando el debido proceso v velando por la correcta

administración de justicia, en lutela de los derechos de los ciudadanos.

cÓOIGO DE ÉUCA
VERSIÓN II

ANEXO I

Dra Alicia Pucheta !da. de L.rrclpRE§IDENT¿
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el desentpeño de los Magistrados Judiciales. Agentes Fiscales v De.fensores Públicos por laMisión: Órgano Constitucional que 1u:ga

supuesta comisión de del itos o mal desenrpeño en el ejercicio de susfunciones, obsenondo el debido proceso y velando por Ia cotecta
adntinistración de jilsticia, en tutela de los derechos de los ciudaddnos.
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PRINCIPIOS ÉTICOS
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DEBERES GENER.\IES, P^\RTICULARES Y COTIPRONÍISOS ÉICOS

YIGENCIA DEL CÓDIGO DE ÉTICA
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n¡,lr§#rJj, decnrrc,,

Visión: Ser una instilución conrtabb v reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e inrparciales en el
cumPlimienlo de su rol conslitucional, paro el lortalecimiento del estado de derecho, en beneJicio de la sociedad.

14 de Ma"vo esq. Oliva - Ed. El Ciemo Tel: (595 2l) 442662
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Órgano Constitucional quejuzga el desempeño de los itÍagistados Judiciales, Agentes Fiscales v Defensores Públicos por la
comisión de deli¡os o mal desempeño en el e¡ercicio de susfunciones, obsemando el debido proceso )t t'elando por la cotecta

administración de.jrcticia, en tulelo de los derechos de los ciudadanos.

CÓDIGO DE ÉTICA

JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

INTRODUCCIÓN

Promover, potenciar )'fomentar senidores públicos de alta calidad de gestión, caPaces de

construir y desarrollar un Estado democrático y soberano a través de valores, pdncipios y

conductas positivas; es lo que nos motjva, como colaboradores compromeúdos con la

ciudadanía en poner a drsposición el presente Código de Édca.

La intención fundamental de la ética en el desempeño del servidot público es evitar que se

conduzca de manera indebida, que sus acciones estén basadas en valores que consoliden al

prestador de servicio como una persona honesta en. quien se Puede depositar vr,a conflar,z^

plena con criterios sólidos enmarcados en prevalecer el interés general ante lo part-icular y

orientar sus conductas en un servicio de excelencia.

MISIÓN

Ó.g^.ro Constitucional que juzga el desempeño de los magistrados judiciales, agentes ñscales y

defensores públicos por la supuesta comisión de delitts o mal desempeño en el ejercicio de sus

funciones, obsen'ando el debido proceso v velando por la correcta administración de iusticia, en

rutela del derecho de los ciudadanos.

VISIÓN

Ser una institución confiable ), reconocida por ia aplicación de procesos transparentes, objetivos

e imparciales en el cumplimiento de su rol constitucionalpara el fortalecimiento del estado de

derecho, en beneficio de la sociedad.

DISPOSICIONES GENERALES

La función púbüca tiene como finaüdad el bien común de la ciudadanía, ordenado por las

disposiciones de la Constirución Nacional, los üatadqs Intemacionales rat-iFrcados por el País y

las Normas destinadas a su regulación.

El servidor público tiene el deber primario de lealtad con su país, a través de las instituciones

democráticas de gobierno, brindando un servicio eftcaz, transparente y confiable a los

ciudadanos que lo precisen, anteponiendo el interés general por sobre el particular, siempre y

cuando no trasgreda reglamentación vigente alguna.

Ei Jurado de Enjuiciamrento de Nfagistrados (JEI\{) constituido según atículo 253 de la

Constitución Nacional "DEL ENJLIICIAMIENTO Y REMOCIÓN DE LOS

NHGISTR{DOS", i. reguiado por 1a Let 814/2021 <Que regula el para el

E njuit;ianiento .1' Remodtín de Maghtradot Públicot 1 Síndico¡ de

Visión: Ser una institución confable !- objetivos e imparciales en el
cumplintiento de su rol constitucional,

l4 de Ma-vo esq. Oli¡a - Ed. El Ciervo
www jem.gov.p,"
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Misión: Órgano Consl¡tucional que ju:ga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agenfes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, obsemando el debido proceso v telando por la correcta

administración de justicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos.

puiebral dem¿a la lr) N" )759/2009 "Qae regula e/procedinientl para elEnjaiianientol Remodón de

Magbtradot 1 deroga las lelu antecedente¡" 1 tu modifraloiaa>, dene como finalidad juzgar el

desempeño de magistrados judiciales, agentes fiscales, defensores púbücos.

Con este documento pretendemos reforz^r los valores presentes y evitar los diversos anú -
valores en nuestra conducta en el ejercicio como servidores públicos'

FINALIDAD

ÁMsrto DE APLICACIóN

Los vaiores y las directnces éticas descritas en este Código; serán asumidos y cumplidos de

manera consciente por todos los senidores públicos permanentes, comisionados y contratados

del Jurado de Eniuiciamiento de Magistrados, sin perjuicio de las noffnas consagradas en el

ámbito juridrco.

ElJurado de Enjuiciamiento de Magistrados, propiciará la creación de espacios parala reflexión

personal v colectiva sobre la importancia y necesidad de aplicar principios y valores éticos en el

desempeño de sus funciones que posibiüte en forma progresiva, la sensibilizacrón y

concienciación de los funcionarios para perfeccionar la gestión institucional.

PRINCIPIOS ÉTICOS

Los Principior Éti.or constituyen las pautas internas que apücamos los servidores del JEM en el

relacionamiento con las demás personas.

Nuestros Principios Éticos son:

1. Desempeñamos Ia función pública con responsabiüdad, rectitud, excelencia y

honradez, en perrnanente cumplimiento de la Constitución Nacional y de todas las

disposiciones que regulan la función púbtcá y de nuestra institución, propiamente.

2. Conocemos el presente Código y asumimos el compromiso de su debido

cumplimiento.

3. Ejercemos nuestras funciones con idoneidad, conocemos la materia y naruraleza de la

rnsutuclon V estamos en constante para desarrollar en eficiente

nuestras tareas

li,ih:l#l Jj,. 
d e r ; r,r,c r

Visión: Ser una institución conrtabb v reconocida por
cumplimiento de su rol conslitucional, paru del

objetivos e imparciales en el
en beneficio de la sociedad.

Tel: (595 2 l) 442662
Asunción - Paragua.v
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El Código de Ética del Jurado de Enjuiciarmento de Magistrados se presenta como referente

orientador de la Gestió., Éti." de este Órg^.ro Constitucional. Las disposiciones contenidas en

el mismo serán apücadas, de manera general y sin excepciones, en el desempeño de todas ias

funciones desarrolladas en el marco de la gestión institucional en el cumplimiento de los fines

misionales.
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administración de jilslicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos.

4. Nos expresamos con veracidad en las relaciones funcionales, tanto con los Particulares

como con los superiores v con los subordinados. Contribuimos al esclarecimiento de

la verdad.

5. Guardamos estricta reserv'a respecto a hechos o informaciones de los que tengamos

conocimiento en ocasión del eiercicio de las funciones, sin perjuicio de los deberes 1,

Ias responsabrlidades que correspondan en vrtud de las normas que regulan el carácter

confidencial

6. Nos relacionamos con Ia sociedad de un modo honesto, transparente y resPetuoso.

VALORES ÉTICOS

Los valores éticos son los atributos o cualidades del comportamiento de las personas que

posibilitan la construcción de una con\¡ivencia gratificante efl el marco de la digrudad humana.

En el servicio público, los valores consdruven el prlar más importante para el correcto

desempeño de las acuvidades cuvo obieuvo principal es obtener resultados de alta calidad para

la ciudadanía. Cuando el servidor público posee valores éticos, mandene el dominio sobre si

mismo, cumple con las obligaciones propias de su condición en cualquier ocasión y ante

cualquier ci¡cunstancia.

Los servidores públicos delJEM, tomamos conocimiento de los siguientes valores éticos.

a

a

a

Éuca: El Jurado obsen.a los valores, principios y deberes que garanlizan la conducta

correcta tanto de las autoridades como de los funcionarios.

Honestidad: EiJurado acrúa con rectitud, sin pretender obtener, con base en el cargo o

función, r,entaja o provecho alguno.

Transparencia: ElJurado mantiene acualizada.y a disposición del púbhco la información

establecida por ley, garaoúza el acceso a esta por parte del ciudadano y sus decisiones en

las sesiones son públicas, salvo casos de reserva, previstos en las normas vigentes.

Ehciencia y EFrcacia: El Jurado opumrza los recursos disponibles para cumplir

adecuadamente con su función constitucional y orienta sus esfirerzos hacia el logro de

los objetivos trazados en tiempo oporruno.

Compromiso: El Jurado acrúa con responsabilidad en el cumplimiento de su rol

constirucional, realizando esfuerzos constantes para brindar meiores servicios a los

ciudadanos.

Obietividad: EIJurado tiene criterios neutrales en todos los aspectos y casos sometidos

a su conocimiento, así como en las de gestión en la de ia

lnsutuclon.

Alic ta Pucheta Vda, dt eor¡te
PRD$IDENTe

Visión: Ser una institución confable 1, lransparenles, objel¡r,os e inparciales en el

a

a

a

cumpliniento de su rol conslilucional, paro
l4 de Ma.to esq. Oliva - Ed. El Cieruo
wwv jem.got¡.pv

de derecho, en beneficio de la sociedad.
Tel: (595 2 l) 442662

Asunción - Paraguay
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¡ Confiabiüdad: El Jurado acrua de manera correcta y coherente en sus decisiones, de

manera a brindar seguridad y cooftanza a Ia ciudadanía, mediante procesos desarrollados

conforme a los ordenamientos jurídrcos v administrativos.

o Integrrdad: El Jurado toma decisiones y actúa, en todo momento, de manera coffecta,

conforme a los principios éticos y las normas iurídicas que resulten aplicables.

o Independencia: Las decisiones delJurado, no están sometidas a autoridad ni injerencia

alguna; en cambio, están sujetas únicamente a la Constirución y a la ley.

o Imparcialidad: ElJurado ejerce su función con rectitud, con sujeción a la Constitución y

la ley, fuera de todo prejuicio, interés o finalidad personal.

Son grupos de interés para ellurado de Eniuiciamiento de Magist¡ados:

La ciudadanía

Los servidores públicos

Los abogados

Los Ivfagistrados $ueces, Agentes Frscales, Defensores Públicos)

Demás insútuciones públicas

Los medios de comunicación

Los contratistas y proveedores

Los órganos de control

DIRECTRICES ÉTICAS

Las directrices éticas son el modo en que deben relacionarse los servidores públicos y la

Insurución con los diferentes grupos de interés de la sociedad, poniendo en práctica los

valores y pnncipios que deben regir su conducta.

Las directrices éticas a ser aplicadas:

CON LA CIUDADANÍA

Tratamos de manera equitativa a la ciudadanía en general, se brinda el trato y las respuestas

institucionales en igualdad de condiciones, con calidad, eficacia, amabilidad y respeto.

CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Garantizamos un trato imparcial y respetuoso a nuestros servidores en todos los procesos

de gesuón del talento humano, tomando las decisiones con base en criterios de idoneidad y

méritos; reconocemos el derecho de ias personas a tener su propia manera de pensar, sentir

y opinar, entendiendo que la diversidad enriquece las potencialidades de Ia insutución;

promovemos la participación coniunta para el logro de los objetivos institucionales, e

impulsamos la utilización eficiente de los bienes de este

CON LOS ABOGADOS

hrcheta Irda. de Crn'ea
Visión: Ser una institución confable v reconocida objetivos e en el

cumplimiento de su rol constitucional, para el
l1 de Ma.vo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
www jem.gov.plt

derecho, en benefcio de la sociedad.
Tel: (595 2 l) 442662

Asunción - Paragua¡t
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Órgano Constitttcional queju:ga el desenrpeño de los Ma7istados Judiciales, Agentes Fiscales t, Defensores Pirblicos por Ia

conisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus/unciones, obseruando el debido proceso v velando por la correcla

l buena fe.

ad,ninislración de juslicia, en tulela de los derechos de los ciudadanos.

Respetamos a cabalidad el debido proceso y g^n^ntizamos a los Mag"istrados flueces, Agentes

Fiscales, Defensores Públicos) el cumpüendo de los requisitos procesales establecidos,

preservando el debido proceso v el principio legalidad e igualdad.

CON LAS OTRAS INSTITUCIONES PÚBLICAS

Promovemos la coordinación de acciones y cooperación con otras instituciones públicas, a

fin de incrementar la calidad e integraüdad de los servicios estatales, para 1o cual respetamos

las características y competencias de cada enudad; cumplimos a cabalidad los acuerdos

establecidos; y suministramos información claru,veraz y oporturla parala ejecución de las

acciones acordadas, así también sistematizamos nuestras buenas prácticas y las socializamos.

CON LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Brindamos la información necesaria a todos los medios de comunicación, sin disunción

alguna, a través de nuestro Departamento de Prensa y Comunicación, de manera a difundir

el resultado de nuestras acruaciones.

CON LOS CONTRATISTAS Y PROVEEDORES

Suminisramos la información precisa en condiciones de igualdad a los contratistas 1'

pror-eedores paralapresentación de propuestas sobre la contratación de bienes 1'/o servicios,

garaoüzando siempre el cumpümrento de las normat-ivas que rigen a la contratación pública.

Realizamos el seguimiento p^ru el cumplimientó de los contratos de bienes y servicios

efecruados por la insurución.

CON LOS ÓNC,ENOS DE CONTROL

Facilitamos el acceso a la información sobre nuestra gestión y aseguramos que su registro

seaveraz; asumimos las consecuencias de nuestras acciones u omisiones; y aplicamos con

drligencia las recomendaciones que efectúen los órganos de control para el mejoramiento

continuo.

CON EL MEDIO AMBIENTE

Promovemos una culrura institucional que contribuya permanentemente a Ia sustentabilidad

del medio ambiente. Fomentamos Ia conciencia ambiental orientada a la presen ación del

medio ambiental, a través de acciones de difusión sobre el tema con todos los ñ-rncionarios,

v la aplicación de polÍtica5 1' prácticas que contnbpyan para la conservación del mismo.

DEBERES GENERALES, PARTICUI-ARES Y COMPROMISOS ÉTICOS

Sin perjuicio de los deberes particulares que ies impongan las leves vigentes los serwidores

del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados estamos obligados a cumplir ios siguientes

deberes y compromisos éticos:

o Desempeñarnos con honestida

h¡cheta [da. de (1'¡¡1'¡
DIiN14

Visión: Ser una institución confable )¡ reconocida transparekles, objelivos e imparciales en el
cumplimiento de su rol constitucional, para
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por Ia

supttesta comisión de delitos o mal desentpeño en el ejercicio de sus fnnciones, observando el debido proceso v velando por la correcta
administración de justicia, en lutela de los derechos de los ciudadanos.

. Mostrar una conducta correcta, digna y decorosa, acorde a la función y jerarquía que

desempeñamos; evitando comportamientos que puedan socavar la confianza de la

ciudadanía en la integndad del servidor y de la instirución a la que sirve.

o Ser custodio de los documentos y todos los otros biefles pertenecientes al Jurado de

Enjr.uciamiento de Magistrados.

¡ Cumplir las normativas vigentes en mateÍia de inventario de bienes patrimoniales

confiados a su cargo.

o Repudiamos soLicitar dád.ivas, ,..o-p..rrás o algún beneficio indebido.

o Rechazamos la designación a un cargo para el que no tenga aptitud v valores.

. Capacitarnos para un mejor desempeño en las funciones que ocupamos, según

determinan las normas delJurado de Enjuiciamiento de Magistrados.

o Prevalecemos siempre el interés general sobre el particular.

o No involucrarnos en situaciones, actividades o intereses incompatibles con nuestras

funciones; absteruéndonos de toda conducta que pueda afectar la independencia de

criterio.

o Abstenernos a drfundrr información calificada como reservada o secreta, conforme

a las disposiciones vigentes.

o Actuar siempre con eltcacia y celeridad, usar el tiempo responsablemente en el

cumplimiento de las obl-igaciones y activiiades que se realizan.

o Abstenernos de mantener reuniones y comunicaciones privadas con magistrados,

fiscales, defensores públicos denunciados, litigante, afectado y/o acusadores

particulares v representantes, con procesos abiertos en la insútución, en relación con

cuestiones vinculadas a dichos procesos.

¡ Denunciar ante su superior o autoridad correspondiente los actos de los que tuviera

conocimiento con motivo o en ocasión del ejercicio de las funciones que fueran

incorrectos o pudiera dañarlaimagen del Jurado de Enjüciamiento de Magistrados.

VIGENCIA DEL CÓDIGO DE ÉUCE

El Código de Étrca enúará en vigencia a partt de su aprobación por la Ntáxima

Autoridad delJurado de Enjuiciarruento de Mágistrados

PRBSIDIiN
h¡cheta Vda.deC,r,rr¡,IA

Wsión: Ser una irctitución confable ¡, reconocida por la aplicación transparenfes, objetivos e intparciales en el
cunrplin iento de su tol constilucional, para el fortalecimienÍo del estado de derecho, en benefcio de la sociedad.

l1 de Mavo esq. Oliva - Ed. El Cieno Tel: (595 2 l) 412662
Asunción - Paraguay

8

wwlr¡ent.gov.pv



.T

,URADO r)f,
ErylU¡CIAMTtrNTO
I}E MAGTS]'RAD()S

Misión: Órgano Constitucional quejuzga el desempeño de los Magistados Jud¡ciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la

supuesta comisión de detiros o mat derc'w:i:,';""1,1,i:i::':,';';;l:í;:T;;"zi:JZ1!::i,tr:;:::::ceso v vetando por ta co*ecta

REGLAMENTO INTE,RNO
COMITÉ DE ÉTICA

VERSIÓN II

ANEXO II

de C,r¡.r.,

UJ

r!
o

:p

E&

Pucheta



u IEM rr' ,:i,{Tllli#,ttlt:

:¡##' /,fu;
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Misión: Órgano Constitucional que jwga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desentpeño en el ejercicio de susfunciones, obseruando el debido proceso 1, velando por la correcta

adñinistración de justicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos.

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE ÉTICA

PRESENTACIÓN

Como prueba de compromiso de Ia Máxlma Autoridad del Jurado de Enjuiciamrento de

Magistrados - JEM v su equipo direcúvo, se formulan los acuerdos )¡ compromisos étjcos, con

el Frn de promover, difundi¡ y vigilar la observancia de los principios, valores y prácticas éticas

de los servidores públicos. Y concienciar que su construcción, cumplimiento v apl-icación en

todos los procesos v tareas, son responsabilidad de todos los servidores públicos de la
institución.

Capítulo I: Disposiciones Generales

ARTÍCULO 1": OBJETIVOS
a) Establecer el mecanismo de designación y aprobación de los integrantes del.Comité de Ética,

del Gerente de Etica, del Líder de Eúca y del Equipo de Alto Desempeño de Etica.

b) Establecer las funciones de los integrantes del Corruté de Etica, del Gerente de Etica, del Líder
cle Éuca y del Equipo de Alto Desempeño de Éuca.

c) Disponer el procedimrento de investigación en caso de denuncias recibidas.

ARTÍCULO 2": ALCANCE
El presente reglamento interno se aplica a los miembros del Comité de Etica del Jurado de

Eniuiciamiento de l{agistrados, y a lás servidores públicos nominados como Gerente de Ética,
Líder de Éd., . integrantes del Equipo de Aito Desempeño de. Ética, designados por
Resolución, en el marco del proceso de implementación de la Gestión Etica en la insutución.

ARTÍCULO 3": MARCO NORMATIVO Y DOCUMENTOS DE REFERENCIA
a) Resolución N' 425/08 de la Contraloría General de la RepúbL.ca '?or /a cual ¡e e¡tabletv1 adopla

e/ A4odelo E¡tándar de Controllnlerul pdra Entidade¡ Públi¿a¡ delParagaal - MECIP- Cono Marco para
el Contro/, Pi.rcali7acidnl E ua/uadtjn de lo¡ Si¡tema¡ de Contrbl Interuo de /a¡ Entidadet vjetas a k ruperairión
d¿ la Contra/oia General de la República".

b ) La Resolución No 377 /2016 de la Contraloría General de la Repúbltca '?or la cual re adopta /a
Nonna de Reqaiitot Míninot para an Si¡tema de Contro/ lnterno del Modelo E¡tándar de Contml Interno
para In$itucione¡ Públita¡ de/Puragaal - NIECIP:2015".
c) Resolución D.¡\. N" 59/2012 "Por /u rua/.re adopta e implenenta el Mode/o E¡tándar de ConÍrol
Interno para In¡titucione¡ Públi¿a¡ de/ Paragual; (L4E CIP) en el Jurado de Enjuicianiento de Magittradot".
d) ResoluciónJ,E,M./D.G.G./S.G N" 356/2022 '?or la cual re actualiya el Comité de Étita delJurado
de E, njuidanien to de Magistradot ".

e) Resolución J.E.M./D.G.G./S.G. ¡\" 283 /2024 '?or la cual rc actualiqa el Eqaipo T,lcnico MECIP
1' v conJbrzan /ot Equipo¡ de ,4lto Desenpeño de Ética, de Calidad 1 Conuiiciri,ín del Jarado de

Enjuidaniento de Magittrado¡ en el marco de la implenenta¿ión de la Norma de Requititot Mínimot para
Si¡terua¡ de Control Interro MECIP:2)/ 5 ".

0 Estrategla Nacional de Combate a la Corrupción en Paraguay 2023.
g) Norma de Requisitos N{ínimos para Sistemas de Control Interno parula implementación del
Modelo Estándar de Control Interno para las Instituciones Públicas áel Paraguay - MECIP.
h) Manual de Étrca Púbhca.

ARTÍCULO 4": DEFINICIONES
a) MECIP: lv{odelo Estándar de Control Interno para las Instiruciones Públicas del paraguav.
Es una guía con la cual las entidades estructuran procesos de control que ayuden al cumplimiento
de ios ob¡et-ivos planteados por la alta Dirección.
b) Equipo MECIP: Es un equipo récnico, conformado Por funcionarios de nivel elecutrvo,
profesional o técnico, de carácter multidiscipLinario, con fepfesen de todas ias
dependencias de la institución, encargado de c \- ()peratl\'o del
control interno.

Visión: Ser una institución confiable v- recorlocida por la objetivos e imparciales en el
cumplim¡ento de su rcl constitucional, para el

l1 de Mavo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
wu'v' jem.gov.p1,
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c) Comité de Ética: Instancia encargada de promover v liderar el proceso de implementación
de la gestión éúca para instiruciones del Estado, encausado haciala consolidación del ejercicio
de la función pública en téminos de eficacia, transparencia, integridad y servicio a la ciudadanía,

por parte de todos los senidores púbhcos de la insdrución.
d) Código de Etica: Documento de referenci^ p^r^ gestionar la ética en el día a día de la
instrrución. Está conformado por los principios y yalores que todo servidor público de la
instrrución debe observar en el ejercicio de su función administrativa.
e) Principios Éticos: Los principios éticos constituven las pautas internas que apücamos los

serv'idoreses del JEN{ en la convicción de tener formas correctas de conducta en nuesúo
relacionamiento con las demás personas.

f) Valores Éticos: Los r,alores éticos son los atributos o cualidades del comportamiento de las

personas que posibilitan la construcción de una convivencia graúficante en ei marco de la
digrudad humana.
g) Comunicación privada: acto por el cual un servidor público, dentro del horario iaboral,
mantenga con cualquiera de las partes en üúgro, un encuentro o reunión no registrado en el

sistema de registro de personas o cuaderno de novedades del Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados.

Capítulo II: Organización para la gestión ética

ARTÍCULo 5.,: COMITÉ OB ÉTTCE

El Comité de Ética, se relaciona directamente con la lUáxima Autoridad Instinrcional. Cuenta

con un Gerente de Éúca y también con un Líder ie Éti.^, qrr. son los responsables de hacer

efectiva la operación del comité 1. las actividades definidas por éste. El comité no cuenta con
una estructura orgánica, los miembros serán nombrados por la Máxrma Autoridad de ia
Insurución a través de un acto administrativo. Para la socialización, capacitación e

internaüzación insutucional del Código de Étrca, se conformará el Equipo de Alto
Desempeño de Érica, integrado por funcionarios miembros del Equipo Técnico I{ECIP.

ARTÍCULO 6": CONFORMACIÓN
4 El Comité de Énca estará conformado por:

o Director f a General de Talento Humano
. Director f a General de Admrnistración y Finanzas
. Directorf aGenerul de Gabinete
. Director f a General de Asuntos Legaies

. Secretariof a Genetal
o Director/a de Auditoria
. Director /a Eiecutsvo/a
o Uo/a RePresentante del funcionariado

b) Gerente de Etic.a:

EI Gerente de Etica debe ser el Directivo responsable de la Dirección General de Talento
Humano. Será designado por la Ntáxrma Autoridad de la Institución a través de un acto
administrativo.

.) Líder de Ética:
El Líder de Etica es la persona encargada de la conducción del Equipo de Alto Desempeño
de Ética, será propuesto v electo poilo. miembros de dicho .q"lpo v nombrado mediante
acta ftmada

d) Equipo de Alto Desempeño de Éuca - EADE:
Servidores públicos seleccionados del Equipo Técnico MECIP. Serán nombrados por la
Máxrma Autoridad de la Insdrución a través de un acto administrativo. ,'

ARTÍCULO 7": DESIGNACIONES Y M
a) Miembros del Comité de Ética

Visión: Ser una institución conrtdble ,- reconocida por la
cumplinúento de su rol constitucional, para
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Misión: Órgano Constituc¡onal quejuzga el desempeño de los Mag¡slrodos Judiciales, Agentes Fiscales 1t Defensores Públicos por la
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Detignaridn: directir.os de primer nir.ei de las dependencias .establecidas en el artículo 6" del

presente reglamento interno, serán miembros del Comité de Etica mientras perrnanezcan en sus

r..p".ti.,oiargos. Los miembros del Comité de Ética eiercerán sus funciones ad honorem.

Modificaión: En caso de cambio de responsables, los nuevos responsables serán miembros del

mencionado Comité de manera inmediata, sin necesidad de modificación de la resolución.

b) Gerente de Ética
Deignaión: El responsable del primer nivel ocupará el cargo de Gerente de Etica mientras

peffnanezca en dicho cargo. La designación nominal debe ser aprobada por la N{áxima Autoridad
Modifcarión: En caso de cambio del responsable, el nuevo responsable asumirá dicho cargo de

manera inmediata, sin necesidad de modiFtcación de Ia resolución.

d) Líder de Ética
Detignadón: el Equigo de Alto Desempeño de Euca seleccionará a un integrante Para ocupar el

carg-o de Líder de Éu.^, y presentará la propuesta al Gerente de Ética y a consideración de la

ivfáxima Autoridad para su aprobación, 1. posteri.ormente al CCI para conocimiento.

lvlodificadón: El Gerente d. Ética podrá soúcitar la susdrución del Líder de Ética, ante el Corruté

de Éuca, jusuhcando plenamente dicha solicitud ,v la modificación se hará de acuerdo a lo
establecido en el artículo 8" del presente regiamento interno
e) Integrantes del Equipo de Alto Desempeño
Deignacirín: todos los que integran el Equrpo Técnico N'IECIP pueden postularse voluntariamente

a la-integración del b,qrripo-de Alto'Desempeño de Éu." -geOE. El Gerente de Éu.^
presentará la propuesta de integración a ia Máxima Autoridad para su aprobación por resolución.

Los integrantes del EADE durarán en sus funciones en forma permanente, o hasta que decidan

renunciar o sean reemplazados por decisión del Cormté de Etica, ambos casos deberán ser

expresamente justifi cados.

Modificadón: Los integrantes podrán soücitar su desvinculación, previa jusuñcación ,v deberá ser

aceptada por el Comtté de Euca. Asimismo, cualquier integrante del Corruté de Etica, o ei Líder

de E,uca podrá sol-rcitar la desvinculación de uno o varios integrantes del EADE, pre\'la
jusufrcación y deberá ser aceptada por mayoría simple por el Comrté de Etica.

$ Representante de los funcionarios
beigiari,in: La elección del representante de ios funcionarios para integrar el Comité de Ética,

se hará a trar,és de un proceso de nominaciones, dbnde cada dependencia establecida en el

artículo 6o postulará a dos funcionarios/as (un trrular y un suplente) que integraranla nómina de

candidatos para la votación a reaizarse a nivel instirucional. La votación se realizará en

formulario digrtal que será remrt-rdo a todos los funcionarios a través de los medios telemáticos

con que cuenta la insritución. Una vez culminado el proceso de votación, en el plazo de 24 horas,

se informará a todos los funcionarios sobre el resultado de Ia elección.

ModiliLución: Durará un (1) año en sus funciones i, podrá ser reelecto.

ARTÍCULo 8": PERFIL DEL LÍDER DE ÉTTCE
a) Ser servidor público del nivel profesional.
b) Alta sensibilidad frente al tema de la ética.

c) Capacidad organizaúva y e¡ecutiva.

d) Buenas habilidades comunicativas orales y escritas.

e) Capacidad para incenúvar la mor.ilización de terceros.
f) Buena capacidad de relacionamiento.
g) Creatividad para la resolución de drficultades.
h) Cualidades éticas reconocidas que Ie den autoridad moral ante sus compañeros.

ARTÍCULO 9": PERFIL DE LOS INTEGRANTES DEL EQUIPO DE ALTO
DESEMPEÑO
a) Ser personas reconocidas por su probidad, hones
movilizar a otras personas, liderar equipos r,
conjunto de senidoreses de la entidad.

Visión: Ser una instituc¡ón con¡able 
"- 

reconocida por la
cumplimiento de su rol constitucional, para el.
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b) Poseer conocimientos o haber realizado en su r.ida profesional o laboral algunas actividades

de formación en temas de cultura organizacional, ética, servicio público y otros afines a la

Gesuón Éuca.
c) Demosrar sensibilidad frente al tema de la éuca pública'
d) Poseer capacidad orgarizaava v ejecutir.a, así como capacidad comunicativa oral v escrita.

e) Poseer capacidad para incentivar la mo'u'ilización de terceros.

f) Tener formación o habilidad pedagógica.

g) Demostrar facilidad para relacionarse.

ARTÍCULO 10": PERFIL DEL REPRESENTANTE DE LOS FUNCIONARIOS
a) Ser servidor público del plantel permanente delJEIlf, con al menos dos años de antigüedad,

de la institución v no registrar sanciones dtsciplinarias o administrativas en su legaio personal,

por io menos, durante el lapso de un año anterior contado desde la fecha de la posrulación.

b) Compromiso con los principios éticos v la honesudad.

.) Conocimiento de normativas v estándares éticos pertinentes a la institución y su sector.

d) Buenas habilidades comunicativas orales y escritas.

e) Buena capacidad de relacionamiento.

0 Capacidad para manejar información conhdencial de manera apropiada y responsable.

g) Cualidades éticas reconocidas que le den autoridad moral ante sus compañeros.

h) Disposrción para representar los intereses de todos los funcionarios de manera equilibrada.

i) Sen'idor público del-)EN{ que no ocupe cargo directivo de confianza.

Capítulo III: Funciones Generales

ARTÍCULO 11": DEL COMITÉ DE ÉTICA
a) Definir políucas generales para el fortalecimiento de ia ética pública en la entidad 1' frente a

los grupos de interés - externos.

b) Garanttzar la difusión del Código de Etica y los compromisos éticos a los grupos de intereses

pertinentes.
c) Garantizar la sostenibilidad y permanencia del lquipo de Alto Desempeño en Etica.

d) Monitorear el plan de mejoramiento de la Etica pública, elaborado por el Equipo Alto

3:::,tm,Tff;I."n el Gerenre de Ética
d) Realizar seguimiento J' evaluar las acuvidades desarrolladas por el Gerente, el Líder y el equipo

de Alto Desempeño de Etica.
e) Aprobar aju.t.. al plan de mejoramiento de h Ética Pública.

f) Servir de instancia áe interpretación del Código de Ética ante conflictos éticos que involucren

a los funcionarios de la institución.
g) Realizar la reüsión y evaluación de casos éticos que surjan dentro de la institución
proporcionando una perspectir.a balanceada ,v objet-iva y asegurando que se lleven a cabo de

manera justa v conñdenciai

ARTÍCULO I2":DELGERENTE DE ÉTICA
a) Dirigir el proceso de étrca al interior de la Instirución en coordinación con el Comité de Éuca.
b) Convocar 1, presidir las reuniones del Comité de Érica.
c) Hacer seguimiento a las decisiones tomadas en el Comlté de Ética.
d) Promover junto al Eqüpo Técnico MECIP, la implementación de la gesuón ética en ia
entidad.-
e) Establecer estrategias para expandir la dimensión ética a otros grupos de interés (Contratistas,
proveedores, otras insutuciones)

ARTÍCULO 13.,: DEL LÍDER DE ÉTI
a) Convocar v coordinar las secciones de de Alto Des
b) I,iderar la eiecución del Plan de lv{e

de Etica.
,tica y del Cormté

Visión: Ser una institución confable ), reconocida en el
cunrpl¡miento de su rol constitucional, para el.
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c) N{antener informado al Gerente de Ética sobre la marcha de las actividades del Equipo de

Alto Desempeño.
d) Ser el cooducto regular entre el Equipo de AIto Desempeño y el Gerente de Etica.

e) Entregar al Gerente de Etica los productos del Equipo de Alto Desempeño para que este los

direccione hacia el Corruté de Etica para su aprobación v dinam'nar el tema en Ia instancia'

ARTÍCULO 14" DEL EQUIPO DE ALTO DESEMPEÑO
a) Apoyar la elaboración del diagnóstico ético, el Código de Éuca,los Compromisos Éticos, las

estrategias pedagógicas y comunicativas y el plan de rnejoramiento.
b) Parucipar activamente en el diseño, la planeación y ejecución de las estrateg»ias y acciones

pedagógrcas y comunicativas contempladas en el PIan de Gestión Etica 1, planes de

meioramiento.
c) Promover la eiecución, apovar,v/o ejecutar, según sea el caso, las diferentes acciones previstas

en las estrategias formativas 1' comunica tivas.

d) Liderar r hacer seguimiento a la implantación de prácticas éticas en todas las áreas de la
entidad.
e) Proponer acciones pertinentes para consolidar la gesuón ética y/o aiustes a la programación

establecida por el Comité de Etica.

ARTÍCULO 15" DEL REPRESENTANTE DE LOS FUNCIONARIOS
a) Parucrpar en Ia revisión )' er.aluación de casos éticos que surjan dentro de la insutución

proporcionando una perspectiva balanceada ), objetiva.
b) Colaborar en la creacióny acitalización de políticas y procedimientos éticos, asegurando que

sean iustos y aplicables a todos los niveles de la inst-irución.

c) Proveer asesoramiento y orientación a los funcionarios sobre cuestiones éticas, a¡rdándoles
a entender las políticas y a tomar decisiones inforr.nadas.

d) Participar en Ia investigación de quejas y denuncias de mala conducta ética, asegurando que
se lleven a cabo de manera justa v confidencial.

e) A)rudar en la resolución de conflictos éticos entre funcionarios, actuando como mediador
imparcral para enconlrar soluciones equitativas.

$ Asegurar que todas las actividades del comrté cumplan con las normativas legales i. las

políticas internas de la insurución.

Capítulo IV: Metodología de Trabaio

ARTÍCULO 16": CRONOGRAMA DE TRABAJO
a) El Comité de Éuca prcgramará sus act-ividades a inicio de cada año f,tscal, y lo plasmará en un
cronograma de trabajo, el cual deberá ser aprobado pot la mayoría simple de los integrantes del
Comité, así también deberá ser presentado al Comrté de Control Interno, para conocimiento.
b) El Equtpo de Alto Desempeño de Etrca presentará al Comité de Etica, su cronograma de

trabajo anual, para su aprobación, \, posterior presentación al Comrté de Conrol Interno.

ARTÍCULO 17": REUNIONES
a) Las reuniones del Comité podrán ser ordinarias v extraordinarias
Sesiones Ordinarias: El Comité se reunirá trimestralmente, salvo periodos de vacaciones (ferias).
Sesiones Extraordinarias: El Corruté se reunirá en caso de necesidad.

ARTÍCULo 18": eUÓRUM
a) Consutuye quórum para deliberar en la reunión, la presencia de la mitad más uno del total de
los miembros del Comrté de Euca.
b) Consutul'e <¡uórum decisorio el voto de la
Equipo presentes en la reunión.

Visión: Ser una institución confable ), reconocida por la
cumpli,niento de su rcl constitucional, para el.
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ARTÍCULO 19: DESIGNACIÓN DE SUPLENTES
Cacla mlembro titular <tel Comrté d. Éuca podrá designar un suplente que lo reemplace.

El mlembto suplente tendrá derecho a participar en las reuniones del Corruté en ausencia del

miembro tirular correspondiente.
El suplente podrá inten-enir en las deliberaciones del comité, no obstante, el miembro titular

deberá estar pfesent e para la toma de decisiones y / o aprobación de documentos.

El suplente deberá estar informado v actualizado sobre ios temas tratados por el Comité.

ARTÍCULO 20: AUSENCIAS/JUSTIFICACIÓN
Las ausencias de los miembros deben estar debidamente jusuficadas. El mrembro trrular deberá

informar con al menos 48 horas de antelación sobre su ausencia v la activación de su suplente, a

menos que la ausencia sea por causa de fuerza ma)'or.

La justificación deberá ser remitida, r,ía memorándum, a la Dirección General de Gabinete.

Si un mlembro faltare más de 2 (do$ veces consecutivas, a ia convocatoria de reuniones

ordinarias o extraordinarias, durante el año sin justificación alguna, será cesado como miembro
del comité r,deberá ser sustituido por el suplente designado.

El secretario designado por el Comrté será el encargado de ilevar el registro v control de las

ausencias de los miembros e informar al pleno sobre la cesantía en algún cargo. Al respecto el

Coordinador, elevará un informe a conocimiento de Ia N{áxrma Autoridad Inst-itucional.

ARTÍCULO 21": ACTAS
a) De los asuntos üatados en las reuniones se labraráun acta por Parte de un secretario desiglado
para el efecto, quien la someterá para su aprobación en la siguiente reunión del Comité de Etica

1'/o del Equipo de Alto Desempeño. Una vez aprobada, será suscrita por los miembros del

Comiré de E,uca 1'/o dei Equrpo de Alto Desempeño respectivamente, copia de las cuales será

remiuda a los miembros del Cormté de Control Interno. Las reuniones del Comlté de Etica,v del

Equipo de Aito Desempeño se podrán rcalizar de manera independiente.
b) Las actas del Comité de Etiia y del Equipo de Alto Desempeño quedarán bajo responsabilidad

v resguardo del Gerente de Etrca.

ARTÍCULO 22": CONFIDENCIALIDAD
Las reuniones del Comité de Éuca tendrán carácter confidencial , garanúzando drcha

conñdencialidad cuando se trate de alguna denuncia o involucre a terceras personas.

Capítulo V: PROCEDIMIENTO DE II{VESTIGACIÓN

ARTÍCULO 23": INICIO
El procedtmrento de investigación ante el Comité de Éuca delJEM se inicia de oficio o a peüdo
de parte. Las denuncias de parte podrán ser presentadas ante la Presidencia delJElr{ o al Comité
de Etica, por uno o varios sen'idores públicos del JEM; o por cualquier persona natural o
jurídica, afectada por la conducta de ios servidores públicos denunciados, con los elementos
probatorios correspondientes. Las denuncias presentadas a la Presidencia serán derivadas
inmediatamente al Comité de Éuca.
El Comité de Éuca 

^ctu 
r^de oficio, por acuerdo de la mayoría simple de sus miembros, al tener

conocirniento de acros contrarios al Códrgo de Euca delJEM.
Al iniciar Ia investigación, cualquier miembro del comité o persona involucrada debe declarar de
manera explícita cualquier relación, interés o circunstancia que pueda generar un conflicto de
intereses. Esto incluye lazos familiares, r,ínculos profesionales previos, relaciones económicas,
etc.

ARTiCULo 24": PLAZoS
El Comité de Étrca delJEM deberá expedirse so en un periodo
no superior a treinta días corridos o primer día

Visión: Ser una instinción conJiable v reconocida por la e imparciales en el
cumplimiento de su rol constitucionol, para el.
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ARTÍCULO 25O: PROCEDIMIENTO A SEGUIR
1. Recepción de la denu¡ciat La denuncia es recibida por el Comité de Ética pata

veriFrcar que cumple con los requisitos mínimos de presentación y que se refiere a un

posible incumplimiento del Código de Etica. Esta denuncia debe ser Por escrito v
contener información relevante sobre los hechos, las personas involucradas y cualquier

prueba drsponible.
2. Evaluación preliminar: El comité revisa la denuncia para determinar si los hechos

descritos consdruven un incumplimiento de los principios, valores ), deberes generales,

particulares \: compromisos éticos establecidos en el Código de Etica Institucional. En
esta etapa se puede reaizar una investigación prelimrnaf P^t^ recolectar información
básica. Al respecto, ei Comrté designará un representante, entre sus miembros, para cada

caso, qüen tendrá a su cargo el impulso de las diligencias previas, dentro dei plazo de 10

días hábiles, si estas fueran dispuestas por el comité.
3. Apertura de la investigación formal: Si la evaluación preliminar 1o justiFrca, se inicia

formalmente la investigación. El Comité de Etica otorgará diez días corridos o primer
día hábil después del vencimiento al denunciado para que presente su defensa, previa

notificación. Una vez escuchada la defensa o leido el descargo presentado por el sen'idor

público denunciado, se procederá al debate.

4. Análisis, determinación y toma de decisión: El comité ar,allz^ toda Ia información

recabada )r contrasta los hechos con las disposictones del Códrgo de Ética Insútucional.

Dentro del plazo de treinta días corridos o primet día hábil después del r.encimiento, el

Comité de Etica deberá sugerir sobre la desestimación de la denuncia o la

implementación de procesos de inducción <j re inducción sobre Ética Pública a los

funcionarios afectados. El Comité de Édca remiurá un informe con los hallazgos de ia

investigación, conclusiones ): recomendaciones a la Máxima Autoridad Instirucional,

quren podrá con base en los principios generales que se establecen en el reglamento

disciplinario r.'igente, ordenar el inicio de trámite o realtzar la remisión al área encargada

de investigar o profundizar los hechos que pudieran ser considerados como faltas leves

o graves conforme a lo establecido en el régrmen disciphnario vigente.

Se notificará al servidor público denunciado sobre la decisión del caso, así como de

cualquier medida que se hava decidido implementar. Y se remiurá a ia Dirección General

de Talento Humano una copia de Io resuelto a fin de anexario a su legajo.

capítulo vI: ApRoBACIÓN Y/o MoDIFICACIoNES

ARTÍCULO 26O: APROBACIÓN Y/O MODIFICACIONES DEL PRESENTE
REGI.J.MENTO INTERNO
a) El presente reglamento interno deberá ser aprobado por resolución de Ia lvláxima Autoridad.
b) Todos los integrantes del Comrté de Éuca, Gerenté de Édca, Líder de Ética, Equipo de Alto
Desempeño podrán solicitar las actualizaciones 1,/o modificaciones que consideren pertinentes,
de todos los artículos del presente reglamento interno.

Capítulo VII: VIGENCIA

ARTICULO 27O: ENTRADA EN VIGENCIA
El presente regiamento interno enffará en vigencia a partir del día sigüente hábil de su
aprobación v será iguaimente aplicado a los funcionarios de cualquier nattxaleza, jerarquía o
nivel, petmanentes, contratados o comisionados que prestan sen'icios en el Jurado de
Enjuiciamiento de Magrstrados

Pucheta Vda, de Corea
RI'SIDENTA

Visión: Ser una institución confable v reconocida por la objetitos e intparciales en el
cumplimiento de su rol constitucional, para
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juslicia, en lutela de los derechos de los ciudadanos.

ANEXO III
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Visión: Ser und irlsttttrc¡ón conliable I'reconocida por lo ctplicdción de ptocesos transparentes, ob.ieti|os e

constituc¡onol, pura el fortolecirnienlo del estudo de derecho, en beneJicio de
intparciales en el cunpliniento de su rol
la sociedud.
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de lo.s ciudadunos.

ACUERDOS Y COM PROMISOS ETICOS

1. Dirección General de Gabinete

Nos c

1) Desempeñar la función pública con responsabilidad, rectitud, excelencia y honradez, en

estr¡cto cumplimiento de la Constitución Nacional y de todas las disposiciones que regulan la

función pública y nuestra institución.

2) Ejercer nuestras funciones con idoneidad, conocer la materia y naturaleza de la institución y

estar en constante capacitación para desarrollar en forma eficiente nuestras tareas.

3) Cumplir el horario de trabajo y dedicar el tiempo laboral únicamente al desempeño de la

función pública.

4l Designar personal idóneo para participar de las actividades conjuntas intra e

interinstitucionales.
5) Planificar y acordar con la debida anticipación las actividades conjuntas intra e

interinstitu c iona les.

6) Dedicar nuestros mejores esfuerzos en el servicio público a fin de garantizar el cumplimiento

de la normativa establecida y generar así la confianza de que los procesos se desarrollan a los

ordenamientos jurídicos y administrativos establecidos'

7) Desempeñar las tareas con la mejor actitud y poseer aptitudes para el logro de los objetivos

en el desempeño y en el ejercicio de las funciones.

8) Mantener un buen clima laboral y respetar las normas éticas de la profesión.

9) Utilizar razonablemente los materiales y bienes de la institución en el desempeño de nuestras

funciones, procurando el rendimiento máximo y ahorro en el uso de dichos recursos.

10) Proteger y conservar el medio ambiente.

11) Cumplir los procesos y procedimientos de manera precisa y transparente, con estricta

observancia de las normativas vigentes.

12) Facilitar el acceso a la información sobre nuestra gestión, de manera oportuna, completa y

ve ra z.

13) Rendir cuentas a la sociedad sobre los resultados obtenidos en el desempeño de nuestras

funciones y el impacto que estos generan en la sociedad, a la vez estamos predispuestos a

cambios y/o sugerencias para la obtención de mejores resultados.

14) Aplicar en tiempo y forma las recomendaciones que efectúen los órganos de control internos

y externos.

15) Atender sin preferencia ni discriminación todas las solicitudes e inquietudes presentadas por

los funcionarios y la ciudadanÍa.

16) Proveer insumos necesarios a la dirección de TIC a fin de mantener actualizada la página web

M
';,s:s¿r*,f;'
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Dirección d

Dirección General de Gabtnete
lurado de Er,ri,ci+mtento Ce [1ar:*t ,.

con información veraz, completa y confiable sobre la gestión de la institución.

17) Cumplir nuestras funciones dando a la población un trato igualitario, tratándolos como sujetos

de derecho, con la disposición requerida para el ejercicio de nuestros deberes.

18) Trabajar coordinadamente con todas las dependencias a fin de cumplir satisfactoriamente con

las normas y procedimientos vigentes.

19) Fomentar la autogestión, autocontrol y autorregulación en la labor cotidiana.

20) Cumplir responsable y eficientemente con los requerimientos de los organismos de control y
demás instituciones, en tiempo, forma y con transparencia.

21) Guardar estricta reserva respecto a hechos o informaciones de los que tengamos
conocimiento con motivo o en ocasión del ejercicio de las funciones, sin perjuicio de los

deberes y las responsabilidades que correspondan en virtud de las normas que regulan el

secreto a la reserva administrativa.

22) Man
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1) Desempeñar la función pública con responsabilidad, rectitud, excelencla y honradez, en
permanente cumplimiento de la Constitución Nacional y de todas las disposiciones que

regulan la función pública y nuestra institución, propiamente.

2) Ejercer nuestras funciones con idoneidad, conocer la materia y naturaleza de la institución
y estar en constante capacltación para desarrollar en forma eficiente nuestras tareas.

3) Rendir cuentas a la sociedad sobre los resultados e impactos obtenldos y estar abiertos al

control sobre nuestras actuaciones.

4l Respetarycuidar los bienes públicosy los utilizarexclusivamente para el desempeño de la

función pública.

5) Aplicar en tiempo y forma las recomendaciones que efectúen los órganos de control.
6) Entregar la información requerida por los órganos de control y otras instituciones en forma

clara, oportuna y completa.
7l Cumplir el horario de trabajo y dedicar el tiempo laboral únicamente al desempeño de la

función pública.

8) Cumplir en dar cuenta de nuestra gestión particular a las instancias respectivas de la

institución y a la ciudadanía a través de las audiencias públicas.

9) Cumplir en tener la mejor actitud y contar con las apt¡tudes para lograr un buen producto
en el ejercicio de nuestras funciones.

10) Trabajar profesionalmente en todo momento, respetando los códigos de conducta y de

ética de la AuditorÍa lnstitucional.

11) Garantizar que los informes de auditorías se realicen de forma justa e imparcial, sin
prejuicios alguno referentes a las partes.

12) Utilizar razonablemente los materiales y bienes de la institución en el desempeño de

nuestras funciones, procurando el rendimiento máximo y ahorro en el uso de dichos
recu rsos.

13) Cumplir responsable y eficlentemente con los requerimientos de los organismos de control
y demás instituciones, en tiempo, forma y con transparencia.

14) Cumplir en proteger y conservar el medio ambiente.
15) Cumplir los procesos y procedimientos de manera precisa y transparente, con estricta

observancia de las normativas vigentes.

16) Fomentar y apoyar la formación continua y el desarrollo profesional del equipo de auditoría.

)
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ACUERDOS Y COMPROMISOS ETICOS

[a Dirección de Auditoría se compromete en:



7

TEM ::

,r rRAD(f nr
tlNlr Jr cl a \l I t"\ l rf

. Dri NtA(:ts t trAr)frs

.'ji -?¿jt:í .ú: ]i{ .ü: L'::iAUüJ:l!:

L. ?itegql*n §eneral*de &tufltoj!€g$le.§;
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1) Desempeñar la función pública con responsabilidad, rect¡tud, excelencia y honradez, en

permanente cumplimiento de la Constitucién Nacional y de todas las disposiciones que

regulan la función pública y nuestra institución, propiamente.

2\ Ejercer nuestras funciones con idoneidad, conocer la materia y naturaleza de la institución
y estar en constante capacitación para desarrollar en forma efíóiente ñuestras tareas.

3) Dedicar nuestros mejores esfuerzos en el servicio público a fin de garantizar el

cumplimiento de la normativa establecida y generar así la confianza de que los procesos se

desarrollan conforme a los ordenamientos jurídicos y administrativos establecidos.

4) Respetar y cuidar los bienes públicos y utilizar exclusivamente para el desempeño de la

funcrón publica.

5) Cumplir el horario de trabajo y dedicar el tiempo laboral ünicamente al desempeño de la

función públrca,

6) Curnplir en tener la mejor actitud y contar con las aptitudes para lograr un buen producto

en el ejercicio de nuestras funciones.

7l Mantener un buen clima laboral y respetar las normas éticas de la profesión.

8) Cumplir fos procesos y procedimientos de manera precisa y transparente, con estricta

observancia de ias normativas vigentes.

9) Guardar estricta reserva respecto de hechos o informaciones de los que tengamos

conocinriento con motivo o en ocasión del ejercicio de las funciones, sin perjuicío de los

deberes y las responsabilídades que correspondan en virtud de las normas que regulan el

secreto a la reserva adminrstrativa.

L0) Aceptar como único pago por nuestro trabajo el salario y la satisfacción del deber cumplido.

11) Cumplir en dar cuenta de nuestra gest¡ón particular a las instancias respectivas de la
institución y a la ciudadanía a través de las audiencias públicas.

L2) Ejecutar nuestras actividades manteniendo independencia de criterios.
13) Atender con la diligencia debida y expedirse en pla:o razonable sobre la acusación,

investigacién preliminar o enjuiciamiento sometido a est de la Dirección Jurídica
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IEMI,
,IURADO DI
ENJUICIAMIENTO
DE MAGISTRADOS

Misión: Órgano Constitucional que.iuzga el desempeño de los Magistrados Judiciales. Agentes Fiscales ¡, Deíensores Púhlicos por la su¡ruesfa

contisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones. velando por la correclo adminislrociótt deiusticia. en ttttela de los derechos
de los ciudadanos.

ACUERDOS Y COMPROMISOS ETICOS

1. Dirección Genera! de Talento Humano
Nos comprometemos en:

1- Desempeñar la función pública con responsabilidad, rectitud, excelencia y honradez, en

permanente cumplimiento de la Constitución Nacional y de todas las disposiciones que

regulan la función pública y nuestra instituciÓn, prop¡amente.

2- Ejercer nuestras funciones con idoneidad, conocer la materia y naturaleza de la institución y

capacitarnos adecuadamente para desarrollar en forma eficiente nuestras tareas.

3- Respetar y cu¡dar los bienes públicos y utilizarlos exclusivamente para el desempeño de la
función pública.

4- Brindar igualdad de oportunidades a todos los funcionarios para el acceso a beneficios y

oportunidades de desarrollo.
5- Cumplir el horario de trabajo y dedicar el tiempo laboral únicamente al desempeño de la

función pública.

6- Atender sin preferencia ni discriminación todas las solicitudes e inquietudes presentadas por

los funcionarios y la ciudadanÍa.
7- Designar personal idóneo para participar de las actividades conjuntas intra e

interi nstitucionales.
8- Atender oportunamente y sin discriminación las solicitudes y requerimientos de los

ciudadanos.
9- Cumplir en justificar las ausencias y llegadas tardías ocurridas, utilizando los canales

establecidos y con los requisitos correspondientes, dentro del plazo límite para efectuarlo.
10- Mantener un buen clima laboral y respetar las normas éticas de la profesión.
1 1- Trabajar coordinadamente con todas las dependencias a fin de cumplir satisfactoriamente con
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las normas y procedimientos vigentes
Guardar con estricta responsabilidad, toda información confidencial que llegue
conocimiento.
Trabajar dentro del marco de respeto mutuo para potenciar un ambiente de control
comprometido con el fortalecimiento institucional.
Conocer y hacer cumplir con las normativas legales, políticas y procedimientos a
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nciones que desempeñamos
Cumplir en proteger y conservar el medio ambiente
Cum plir los procesos y procedimientos de manera precisa y transparente, con e
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Misión: Órgano Conslitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la
supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, velando por la correcta administración dejusticia, en tutela de

los derechos de los ciudadanos.

ACUERDOS Y CO PROM¡SOS ETICOS

1. Secretaria General

Nos comprometemos en:
1) Desempeñar la función pública con responsabilidad, rectitud, excelenc¡a y honradez, en

cumplimiento de la Constitución Nacional y de todas las disposiciones que regulan la

función pública y nuestra institución.
2l Ejercer con ¡done¡dad nuestras funciones, mediante la constante capacitación.
3) Guardar estr¡cta reserva respecto a las informaciones confidenc¡ales a las cuales tengamos

conocim¡ento con motivo o en ocasión del ejercicio de nuestras funciones.
4l Relacionarnos con la sociedad de un modo honesto, transparente y respetuoso.
5) Aplicar medidas para mejorar el servicio público y garantizar el cumplimiento de las

normativas establecidas, a fin de generar confianza en los procesos administrativos y
garantizar su eficacia.

5) Cuidar los materiales y bienes de la institución, utilizarlos razonablemente para el

desempeño de la función pública.

7l Cumplir el horario de trabajo y dedicar el tiempo laboral únicamente al desempeño de la
función pública.

8) Aceptar como único pago por nuestro trabajo el salario y la satisfacción del deber cumplido.
9) Mantener un buen clima laboral y respetar las normas éticas de la profesión.
10) Aplicar medidas tendientes a proteger y conservar el medio ambiente.
11) Cumplir los procesos y procedimientos de manera precisa y transparente, con estricta

/v'.'t

J'rt Ürlfu observancia de las normativas vigentes

üe$agistrd0Q) Facilitar el acceso público a la información sobre nuestra gestión y suministrarla a los
interesados en forma oportuna, completa y veraz

13) Atender oportunamente y sin discriminación las solicitudes y requerimientos de los
ciudadanos.

14) Mantener actualizada la página web con información veraz, completa y confiable sobre la

Téc.lnf Ramirez gestión de la institución, de acuerdo a los insumos y documentos proveídos por las
o

hto, deArc¡ivo deGs$bnlilema dependencias competentes.
15) Suministrar información confiable, veraz, y oportuna de n gestión

so de otras dependencias
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Misión: Órgano Constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agenles Fiscales ), Defensores Públicos por la
supuesfa comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta adtninislración de.iusticio. en tutelo de

los derechos de los ciudadanos.

ACUERDOS Y COMPROMISOS ETICOS

1. Dirección Eiecutiva

Nos comprometemos a:

1) Desempeñar la función pública con responsabilidad, rectitud, excelencia y honradez, en

permanente cumplimiento de la Constitución Nacional y de todas las disposiciones que

regulan la función pública y nuestra institución, propiamente.

2l Ejercer nuestras funciones con idoneidad, conocer la materia y naturaleza de la institución
y estar en constante capacitación para desarrollar en forma eficiente nuestras tareas.

3) Respetar y cuidar los bienes públicos y util¡zar exclusivamente para el desempeño de la

función pública.

4l Cumplir el horario de trabajo y dedicar el tiempo laboral únicamente al desempeño de la

función pública.

5) Designar personal idóneo para participar de las actividades conjuntas intra e

interínstituciona les.

6) Planificar y acordar con la debida anticipación las actividades conjuntas intra e

interinstitucionales.
7l Cumplir en justificar las ausencias, utilizando los canales establecidos y con los requisitos

correspondientes, dentro del plazo límite para efectuarlo.
8) Cumplir en tener la mejor actitud y contar con las aptitudes para lograr un buen producto

en el ejercicio de nuestras funciones.

9) Mantener un buen clima laboral y respetar las normas éticas de la profesión.

10) Utilizar razonablemente los materiales y bienes de la institución en el desempeño de

nuestras funciones, procurando el rendimiento máximo y ahorro en el uso de dichos
recursos.
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Misión: Órgano Conslilucional queju:ga el desempeño de los Magisrrados Judiciales. Agentes Fiscales t, Defensores Priblicos por la

supuesÍa cómisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de susfunciones, vlando por la con'ecta adm¡nistración dejtsticia, en tilela de
los derechos de los ciudadanos.

ACUERDOS Y COMPROMISOS ETICOS

1. Direcció¡ G-e-nefat de Administración y F-i¡an,zas-

l{g*-qmprpmsle-m-o-s-e[i
1) Desempeñar la función pública con responsabilidad, rectitud, excelencia y honradez, en

permanente cumplimiento de la Constitución Nacional y de todas las disposiciones que regulan

la función pública y nuestra institución, propiamente.

2) Ejercer nuestras funciones con idoneidad, conocer la materia y naturaleza de la institución y

estar en constante capacitación para desarrollar en forma eficiente nuestras tareas.

3) Guardar estricta reserva respecto de hechos o informaciones de los que tengamos
conocimiento con motivo o en ocasión del ejercicio de las funciones, sin perjuicio de los deberes
y las responsabilidades que correspondan en virtud de las normas que regulan el secreto a la
reserva administrativa.

4) Rendir cuentas a la sociedad sobre los resultados e impactos obtenidos y estar abiertos al

control sobre nuestras actuaciones.

5) Cumplir el horario de trabajo y dedicar el tiempo laboral únicamente al desempeño de la

función pública.

6) lnformar q quienes corresponda en tiempo y forma el resultado de los llamados a concursos y

licitaciones.

7) Dar igualdad de oportunidades a todos los participantes en los procesos de contrataciones.
8) Cumplir en justificar las ausencias y llegadas tardías ocurridas, utilizando los canales

establecidos y con los requisitos correspondientes, dentro del plazo límite para efectuarlo.
9) Cumplir en tener la mejor actitud y contar con las aptitudes para lograr un buen resultado en el

ejercicio de nuestras funciones.
10) Mantener un buen clima laboraly respetar las normas éticas de la profesión.
11) Trabajar coordinadamente con todas las dependencias a fin de cumplir satisfactoriamente con

las normas y procedimientos vigentes.
12) Estar al servicio de la Ciudadanía.

13) Respetar, cuidar y proteger los bienes públicos, utilizando de manera razonable los mismos para
el ejercicio de las funciones encomendadas.

14) Utilizar razonablemente los bienes de consumo de la institución en el desempeño de las
funciones, procurando el rendimiento máximo y ahorro en el uso de dichos recursos.

15) Cumplir en proteger y conservar el medio ambiente.
16) Cumplir los procesos y procedimientos de manera precisa y transparente, con estricta

observancia de las normativas vigentes.
17) Actuar sin favoritismo ni discriminaciones, tomando decisiones basados en hechos y

argumentos verificables, sin dar tratamiento especial de ninguna índole.
18) Asumir los proyectos y pro sitos institucionales como propios
L9) Repudiar de manera e alquier solicitud de dadivas, recompensas o algún beneficio

indebido
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Misión: Órgano Constitucional quejuzga el desentpeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales tt Defensores Ptiblicos por la
supuesta co.nrisión de delitos o nmt desentpeño en et e.iercicr de"íi,il!i:ilii,áijíil!! por ta cofecta adnlinistac¡ón de.¡ttsticia. en ttieta de

ACUERDOS Y COMPROMISOS ETICOS

1. Dire-c-c-i,ó-¡ §e^ne-fal de Admlnlst¡ación y F-inan-zas - Dr íecciOñ 4rnC¡OCigtg
N-os--q-qnprgmslem-9s*e.nLi

1) Desempeñar la función pública con responsabilidad, rectitud, excelencia y honradez, en

permanente cumplimiento de la Constitución Nacional y de todas las disposiciones que regulan

la función pública y nuestra institución, propiamente.

2) Ejercer nuestras funciones con idoneidad, conocer la materia y naturaleza de la institución y

estar en constante capacitación para desarrollar en forma eficiente nuestras tareas.

3) Guardar estricta reserva respecto de hechos o informaciones de los que tengamos

conocimiento con motivo o en ocasión del ejercicio de las funciones, sin perjuicio de los deberes
y las responsabilidades que correspondan en virtud de las normas que regulan el secreto a la

reserva administrativa.

4') Rendir cuentas a la sociedad sobre los resultados e impactos obtenidos y estar abiertos al

control sobre nuestras actuaciones.

5) Cumplir el horario de trabajo y dedicar el tiempo laboral únicamente al desempeño de la

función pública.

5) lnformar a quienes corresponda en tiempo y forma el resultado de los llamados a concursos y

licitaciones.

7\ Dar igualdad de oportunidades a todos los participantes en los procesos de contrataciones.

8) Cumplir en justificar las ausencias y llegadas tardías ocurridas, utilizando los canales

establecidos y con los requisitos correspondientes, dentro del plazo límite para efectuarlo.

9) Cumplir en tener la mejor actitud y contar con las aptitudes para lograr un buen resultado en el

ejercicio de nuestras funciones.

10) Mantener un buen clima laboral y respetar las normas éticas de la profesión.

11) Trabajar coordinadamente con todas las dependencias a fin de cumplir satisfactoriamente con

las normas y procedimientos vigentes.

12) Estar al servicio de la Ciudadanía.

13) Respetar, cuidar y proteger los bienes públicos, utilizando de manera razonable los mismos para

el ejercicio de las funciones encomendadas.

14) Utilizar razonablemente los bienes de consumo de la institución en el desempeño de las

funciones, procurando el rendimiento máximo y ahorro en el uso de dichos recursos.

15) Cumplir en proteger y conservar el medio ambiente.

16) Cumplir los procesos y procedimientos de manera precisa y transparente, con estricta

observancia de las normativas vigentes.

17) Actuar sin favoritismo ni discriminaciones, tomando decisiones basados en hechos y

argumentos verificables, sin dar tratamiento especial de ninguna índole.

L8) Asumir los proyectos y propósitos institucionales como propios.

19) Repudiar de manera enérgica cualquier solicitud de dadivas, recompensas o algún beneficio
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Misión: Órgano Constirttcional quejuzga el desenrpeño de los Mogistrqdos Judiciales, Agentes Fiscales tt Defensores públicos por la
supuesta co.m¡sión de delitos o mal desempeño en el eiercicio de srs.fimciones, velando por la correcta adminislráción dejusricia, en tuteld de

los derechos de los ciudadanos.

ACUER Y COMPROM ISOS ETICOS

üüc

v

1 Dirección al de Administració n v Finanzas ..

l!"-oqgp"m.pp¡_elgnqg*er;
1) Desempeñar la función pública con responsabilidad, rectitud, excelencia y honradez, en

permanente cumplimiento de la Constitución Nacional y de todas las disposiciones que regulan
la función pública y nuestra institución, propiamente.

2l Ejercer nuestras funciones con idoneidad, conocer la materia y naturaleza de la institución y
estar en constante capacitación pára desarrollar en forma eficiente nuestras tareas.

3) Guardar estricta reserva respecto de hechos o informaciones de los que tengamos
conocimiento con motivo o en ocasión del ejercicio de las funciones, sin perjuicio de los deberes
y las responsabilidades que correspondan en virtud de las normas que regulan el secreto a la

reserva administrativa,
4) Rendir cuentas a la sociedad sobre los resultados e impactos obtenidos y estar abiertos al

control sobre nuestras actuaciones.
5) Cumplir el horario de traba.io y dedicar el tiempo laboral únicamente al desempeño de la

función pública.

6) lnformar a quienes corresponda en tiempo y forma el resultado de los llamados a concursos y
licitacíones.

7) Dar igualdad de oportunidades a todos los participantes en los procesos de contrataciones.
8) Cumplir en ¡ustif icar las ausencias y llegadas tardías ocurridas, utilizando los canales

establecidos y con los requisitos correspondientes, dentro del plazo límite para efectuarlo.
9) Cumplir en tener la mejor actitud y contar con las aptitudes para lograr un buen resultado en el

ejercicio de nuestras funciones.
10) Mantener un buen clima laboraly respetar las normas éticas de la profesíón.
11) Trabajar coordinadamente con todas las dependencias a fin de cumplir satisfactoriamente con

las normas y, procedimientos vigentes
1.2) Estar al servicio de la Ciudadanía.

L3) Respetar,cuidaryprotegerlosbienespúblicos,utilizandodemanerarazonabletosmismospara
el ejercicio de las funciones encomendadas.

1.4) Utilizar razonablemente los bienes de consumo de la institución en el desempeño de las

funciones, procurando el rendimiento máximo y ahorro en el uso de dichos recursos.
15) Cumplir en proteger y conservar el medio ambiente.
16) Cumplir los procesos y procedimientos de manera precisa y transparente, con estricta

observancia de las normativas vigentes.
17) Actuar sin favoritismo ni discriminaciones, tomando decisiones basados en hechos y

argumentos verificables, sin dar tratamiento especialde ninguna Índole.
18) Asumir los proyectos y propósitos institucionales como propios.
19) Repudiar de manera enérgica cualquier solicitud de dadivas, recompensas o algún beneficio
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Misión: Órgano Conslitucional quejuzga el desempeño de los Magi.strqdos Judiciales, Agentes Fiscales t) Deknsores públicos por ta
supuesta co.misión de detitos o mat desempeño *, "r";";:nÍ;ff1!íir:ilr,i,i,irrílli por ta correcra administáción deiusticia, en tuteta cte

ACUERDOS Y COM PROMISOS ETICOS
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1) Desempeñar la funcíón pública con responsabilidad, rectitud, excelencia y honradez, en
permanente cumplimiento de la Constítución Nacional y de todas las disposiciones que regulan
la función pública y nuestra institución, propiamente.

2l Ejercer nuestras funciones con idoneidad, conocer la materia y naturaleza de la institución y
estar en constante capacitación para desarrollar en forma eficiente nuestras tareas.

3) Guardar estricta reserva respecto de hechos o informaciones de los que tengamos
conocimientg con motívo o en ocasíón del ejercicio de las funciones, sin perjuicio de los deberes
y las responsabilidades que correspondan en virtud de las normas que regulan el secreto a la
reserva administrativa.

4) Rendir cuentas a la sociedad sobre los resultados e impactos obtenidos y estar abiertos al
control sobre nuestras actuaciones.

5) Cumplir el horario de trabajo y dedicar el tiempo laboral únicamente al desempeño de la
función pública.

6) lnformar a quienes corresponda en tiempo y forma el resultado de los llamados a concursos y
licitaciones.

7) Dar igualdad de oportunidades a todos los participantes en los procesos de contrataciones.
8) Cumplir en justificar las ausencias y llegadas tardías ocurridas, utilizando los canales

establecidos y con los requisitos correspondientes, dentro del plazo límite para efectuarlo,
9) Cumplir en tener la mejor actitud y contar con las aptitudes para lograr un buen resultado en el

ejercicio de nuestras funciones.
10) Mantener un buen clima laboral y respetar las normas éticas de la profesión.
LL) Trabajar coordinadamente con todas las dependencias a fin de cumplir satisfactoriamente con

las normas y. procedimientos vigentes.
72) Estar alservicio de la CiudadanÍa.

L3) Respetar, cuidary proteger los bienes públicos, utilizando de manera razonable Ios mismos para
el ejercicío de las funciones encomendadas.

1.4) Ut¡lizar razonablemente los bienes de consumo de la institución en el desempeño de las

funciones, procurando el rendimiento máximo y ahorro en el uso de dichos recursos.
15) ,Qumplir en proteger y conservar el medio ambiente.
16) cumplir los procesos y procedimientos de manera precisa y transparente, con

observancia de las normativas vigentes.
17) Actuar sin favoritismo ni discriminaciones, tomando decisiones basados en hechos y

argumentos verificables, sin dar tratamiento especial de ninguna índole.
18) Asumir los proyectos y propósitos institucionales como propios.
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Misión: Órgano Constitttcional que jtrzga
supuesfa com¡sión de delitos o mal desempeño

fEM "v lrrRAf)() Dfl
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l t)1. MA(itsfRAr)()s

.,,,:==¡=r:tu"
el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales v Defensores ptiblicos por.la
en el ejercicio de sus funciones, velando por la coffecta adminisfración de justicia, en tutela de

lo¡ derechos de lo¡ ciudadanos,

ACUER Y COMPROMI S ETICOS

1. Di.r"ec--ct_ó_n.§*e-nerald-eAdmini.¡tració-¡.y,F!na¡--za§-Dr(€ctiOñ cl¿ ?fUepuoiñ .

N os" c_gIlptg mgte m os,,e n :

1) Desempeñar la función pública con responsabilidad, rectitud, excelencia y honradez, en
permanente cumplimiento de la Constitución Nacional y de todas las disposiciones que regulan
la función pública y nuestra institución, propiamente,

2l Ejercer nuestras funciones con idoneidad, conocer la materia y naturaleza de la institución y
estar en constante capacitación para desarrollar en forma eficiente nuestras tareas.

3) Guardar estricta reserva respecto de hechos o informaciones de los que tengamos
conocimientp con motívo o en ocasión del ejercicio de las funciones, sin perjuicio de los deberes
y las responsabilidades que correspondan en virtud de las normas que regulan el secreto a la
reserva administrativa.

4) Rendir cuentas a la sociedad sobre los resultados e impactos obtenidos y estar abiertos al
control sobre nuestras actuaciones.

5) Cumplir el horario de trabajo y dedicar el tiempo laboral únicamente al desempeño de la
función pública.

6) lnformar a quienes corresponda en tiempo y forma el resultado de los llamados a concursos y
licítacíones.

7) Dar igualdad de oportunidades a todos los participantes en los procesos de contrataciones.
8) Cumplir en justificar las ausencias y llegadas tardías ocurridas, utilizando los canales

establecidos y con los requísitos correspondientes, dentro del plazo límite para efectuarlo.
9) Cumplir en tener la mejor actitud y contar con las aptitudes para lograr un buen resultado en el

ejercicio de nuestras funciones.
10) Mantener un buen clima laboral y respetar las normas éticas de la profesión.
LL) Trabajar coord¡nadamente con todas las dependencias a fin de cumplir satisfactoriamente con

las normas y. procedimientos vigentes.
72) Estar al servicio de la Ciudadanía.

13) Respetar, cuidar y proteger los bienes públicos, utilizando de manera razonable los mismos para
el ejercicio de las funciones encomendadas.

74) Util¡zat razonablemente los bienes de consumo de la institución en el desempeño de las

funciones, procurando el rendimiento máximo y ahorro en el uso de dichos recursos.
15) Cumplir en proteger y conservar el medio ambiente.
16) Cumplir los procesos y procedimientos de manera precisa y transparente, con estricta

observancia de las normativas vigentes.
17) Actuar sin favoritismo ni discriminaciones, tomando decisiones basados en hechos y

argumentos verificables, sin dar tratamiento especial de ninguna índole.
18) Asumir los proyectos y propósitos institucionales como propios.
7e) udiar de manera enérgica cualquier solicitud de dadivas, recompensas o algún beneficio
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Wsión: Ser una institución confable y reconocida por la aplicación de procesos lransparcnles, e imparciales en el cumplimiento deobjetivos
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